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Preguntas formuladas por el CANADÁ al BRASIL1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 6 de
abril de 1998.

_______________

Pregunta 1

La notificación recogida en el documento G/ADP/N/1/BRA/2 de la OMC no parece incluir
disposiciones relativas a la revisión judicial de las decisiones y la aplicación de las medidas que sean
necesarias como consecuencia de tales revisiones o a la aplicación de las decisiones de los grupos
especiales de la OMC. ¿Podría el Brasil explicar de qué forma se adoptarán las revisiones judiciales
y los informes de los grupos especiales de la OMC?

Pregunta 2

El párrafo 5 del artículo 58 dispone que se procederá a la restitución si un examen demuestra
que el importe de los derechos recaudados es superior a lo necesario para contrarrestar el daño causado
por el dumping. ¿Podría el Brasil explicar qué período de tiempo anterior servirá de base para el examen
de las importaciones a fin de determinar si está justificado un reembolso?

__________

1G/ADP/N/1/BRA/2 y G/SCM/N/1/BRA/2.




